
HOJANo. 15 DE 20 

NÚMERO DE AUDtTORlA: 01·800/2017. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NÚMERO DE OBSERVACIÓN; 02 

MONTO FISCAUZABLE: :NIA 

SFP CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCAUZAOO: ; NIA 

MONTO POR ACLARAR: NIA 

~I:.CI'ET \RiA OF MONTO POR RECUPERAR: NIA 
1.-\ 1 UNLION l'll llliCo\ 

RIESGO: MEDIO 

CRITERIO: 700-04 

ENTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. SECTOR: EDUCACIÓN. CLAVE DE LA ENTIDAD: 11125 

CLAVE DEL PROGRAMA: 800 DESCRIPCIÓN DE LA AUDITORIA: VERIFICAR EL 
ÁREA AUDITADA: DIRECCIÓN DE DISEÑO CURRICULAR DEL CONALEP. GRADO DE CUMPLIMIENTO E IMPACTOS RELEVANTES DE LOS OBJETIVOS, LAS 

METAS Y LOS INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE DISEÑO CURRICULAR. 

OBSER VACION RECOMENDACIONES 

CORRECTIVA: 
2. Falta de estándares que permitan determinar la calidad de las actualizaciones de 

los documentos curriculares. La Dirección de Diseño Curricular deberá instrumentar las acciones necesarias a fin de atender lo 
siguiente: 

De la revisión a la estructura organizacional y cumplimiento de funciones de la Dirección de Diseño 
Curricular de acuerdo al Manual de Organización del CONALEP, y derivado de la evidencia 1) 
presentada por el área sobre el cumplimiento de sus indicadores, se observa lo siguiente: 

Definir y establecer formalmente cuales son los elementos que impactan y contribuyen 
directamente a la calidad educativa en las actualizaciones de los siete documentos sei\alados en 
el inciso a), los cuales fueron elaborados en el último mes del año. 

De la revisión a los documentos curriculares reportados por la Coordinación de las Áreas 
Básicas y de Servicios, se observó que la Titular no reporta colaboración en ninguno de ios 

PREVENTIVA: 

Con el propósito de alcanzar niveles de eficiencia y eficacia, además de mejorar la calidad de la 
educación del Sistema CONALEP para consolidarlo como una de las mejores opciones para los 
jóvenes en la Educación Media Superior, se recomienda a la Directora de Diseño Curricular del 
CONALEP: 

14 módulos actualizados, de los cuáles siete (conducta profesional y legislación en salud; 
detección de problemas refractométricos; clínica de lentes de contacto; elaboración de lentes 
oftálmicos; terapia con oxígeno, ventilación mecánica, pediálrica y neonatal; cuidados 
respiratorios en casa), se reportan elaborados por un servidor público con nivel de 
Administrativo Técnico pasante en Psicología, quien se incorporó a esa área el 8 de 
diciembre de 2016; es decir, la Coordinación antes citada realizó 7 de los 14 módulos en el 1) 
último mes del año. Al verificar la evidencia de estos siete documentos, se observa que las 
modificaciones realizadas (cambio en la vigencia del documento, cambio en datos del 
Directorio del documento, ·cambio de palabras en los criterios de evaluación) no son 
sustantivas, ya que no garantizan que dichas modificaciones aporten una mejora en la 
calidad de la educación del sistema CONALEP, como lo establece el objetivo del Programa 2) 
de Mediano Plazo de la Entidad. 

Establecer estándares precisos y muy bien definidos que permitan identificar los criterios que 
necesariamente se deberán considerar para determinar que las modificaciones respecto de la 
actualización yfo diseño a los documentos curriculares son sustantivas y contribuyen a mejorar 
la calidad de la educación del Sistema CONALEP. 

Elaborar los controles internos que permitan identificar los tramos de responsabilidad (elaborar, 
revisar y autorizar), cada uno de los documentos curriculares actualizados yfo modificados. 

~o 

en el CONALEP. 
l. 

Lic. Chr' Valenzuela Ponce 
Titular del Área de Auditoría Interna del O.I.C 

en el CONALEP. 
Vo. Bo. 
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NÚMERO DE AUDITORlA: 01·80Gn017. 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL CONALEP NÚMERO DE OBSERVACIÓN: 02 

SFP 
MONTO FISCALIZABLE: :NI A 

CÉDULA DE OBSERVACIONES MONTO FISCALIZADO: : NIA 

MONTO POR ACLARAR: N/ A 

SECIU· I \ lll,\ DE MONTO POR RECUPERAR: NIA 
1.:\ fl'N t ll\N I'I JI\liC,\ 

RIESGO: MEDIO 

CRITERIO: 7()().()4 

ENTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. SECTOR: EDUCACIÓN. CLAVE DE LA ENTIDAD: 11125 

CLAVE DEL PROGRAMA: 800 DESCRIPCION DE LA AUDITORIA: VERIFICAR EL 
ÁREA AUDITADA: DIRECCIÓN DE DISEÑO CURRICULAR DEL CONALEP. GRADO DE CUMPLIMIENTO E IMPACTOS RELEVANTES DE LOS OBJETIVOS, LAS 

METAS Y LOS INDICADORES DE LA DIRECCIÓN DE DISEÑO CURRICULAR. 

OBSERVACION 

distintas opciones y modalidades educativas', carecen de elementos que pennitan identificar Fecha de finna: 21/03/2017 
los servidores públicos que participaron en la actualización, revisión y autorización de los 

RECOMENDACIONES 

documentos actualizados. Fecha compromiso: _;:2 C} • '\l - ¿ ::;> 

Fundamento Legal: 

Articulo 35 fracciones 1 del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional 
Técnica. lng. Marco Antoni · dez Perez 
(DOF 26-11-2012) Coordinador de las áreas de Mantenimient lación, Electricidad, Electrónica y TIC. 

Numeral1.7.1 funciones 1, 3 y 4 del Manual General de Organización del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica. (suscrito et17 de septiembre de 2013. cona/ep-nis-()0 15). 

Jefe de Departamento del 
Superv só. 

ND{..{}Af'. 0.~)1\l '¡) 
Lic. Norma Angélica Osorio Vera 

Coordinador de las áreas de Procesos de Producción y Transfonnación. 

Mtra. Carida~en Cruz López 
Coordinador de las áreas Bá ·ca de Servicios 

Lic. C . pher Valenzuela Ponce 
Titular del Área de Auditoría Interna del O.I.C 

en el CONALEP. 
Vo. Bo. 


